
 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000270/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 14190/2018 dentro del juicio de amparo 

indirecto 463/2018-V presentado por la Víctima indirecta M.E.S.R. por la desaparición de sus hijos 

R.D.L.F.S y A.A.D.L.F.S., mismo que fue notificado en fecha 3 de julio de 2018, se informa el avance 

semanal que acontece al día de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:  

• El día 9 de mayo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 115/2018, por parte del 

Agente del Ministerio del Fuero común con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de 

la comparecencia de la persona de nombre M.E.S.R. en agravio de los hermanos R.D.L.F.S y 

A.A.D.L.F.S, en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio 

inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas 

y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, 

periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 1 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada recibe la carpeta de investigación antes 

mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de 

inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/0000270/2018. 

 

 

A.- Del 16 al 22 de junio de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

B.- Del 16 al 22 de junio de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 

siguientes DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Esta Representación Social de la Federación; mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-440/2023, 

solicitó al Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores; remita todo el soporte documental, en caso de encontrar algún antecedente 

respecto de las víctimas directas de las Carpetas de Investigación “Casos Tamaulipas” 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



Este Órgano Investigador Federal; solicitó a través del similar FEIDDF-EIL-E3-441/2023, 

dirigido a la Gerencia de Atención al Cliente de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 

informe si en los registros, antecedentes y/o bases de datos con los que cuenta esa Comisión, 

se localiza dato alguno respecto de las víctimas directas en las indagatorias en que se actúa. 

 

Esta Autoridad, mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-442/2023, solicito al Director General del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; si las víctimas 

directas relacionadas con los asuntos Casos Tamaulipas, han sido atendidas en algún hospital, 

centro de salud, clínica o unidad médica, de urgencia o de consulta externa o cualquier tipo 

de atención, asimismo verificar si se encuentran como internado (a) o forma parte de la 

población de Hospitales psiquiátricos, que dependan de dicho Instituto.  

 

Esta Fiscalía Especializada, por medio del requerimiento FEIDDF-EIL-E3-443/2023, le 

requirió al Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, si las víctimas directas 

relacionadas con los asuntos Casos Tamaulipas, han sido atendidas en algún hospital, centro 

de salud, clínica o unidad médica, de urgencia o de consulta externa o cualquier tipo de 

atención, asimismo verificar si se encuentran como internado (a) o forma parte de la 

población de Hospitales psiquiátricos, que dependan de dicho Instituto.  

 

Esta Representación Social de la Federación, mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-444/2023, 

solicitó al Titular de la Cruz Roja Mexicana sede Nacional, informe si en las bases de datos, 

registros y/o antecedentes con los que cuenta ese Institución. existe dato alguno de que las 

víctimas directas de las Carpetas de Investigación “Casos Tamaulipas”, hayan recibido 

asistencia médica o se encuentre internado (a) en alguna de sus clínicas.  

 

Esta Fiscalía Especializada, a través del similar FEIDDF-EIL-E3-445/2023, le requirió al 

Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación 

Social de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, si las víctimas directas 

relacionadas con los asuntos Casos Tamaulipas, cuentan con registro de ejecución de penas, 

medidas cautelares, expediente de procesado o sentenciado, así como cualquier antecedente 

penal y/o registro de reclusión en algún Centro de Reinserción Social Federal.  

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del 16 al 22 de junio de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 


